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Mtércoles, 23 de febrero de 2000.

Licenciado
RTCART'O A. MARTINELLT B.
Director Ejecutivo Institucional de la Ofrcina para el Apoyo de las
funciones dentro del Órgano Ejecutivo del Mínisterío para Asuntos del
Canal.
E.s
Señor Dtrector Ejecutivo :

En cumplimiento de nuestras funciones como los Asesores de los
funcionarios de la Administración Pública, nos permitimos ofrecer
contestación a sa Oficio s/n de 24 de enero del 2004 y recibida en
este Despacho el I de febrero del mísmo año, refacionada con la
oblrgación o nq que deba usted tener en presentar declaración jurada
de estado patrimonial, para poder ocupar tan alto cargo, dentro del
Ministerio para Asuntos del Canal.

El artículo constitucional que dentro de nuestro ordenamiento
jurídico contempla y regula la frgura de la Declaración notarial del
altos funcionarios sobre su patrimonio, es el 299 n el mismo está
reglamentado por la Ley N".59 de 29 de diciembre de 1992 que

esüblece mecanismos coercitivos para su estrícto cumplimiento.

Veamos en prímera ínstancia, el a¡tículo I de la Ley No.59 de
Bgq por medio del cual se reglamenta la norma constitucional arriba
citada. Veamos:

'Artículo L, El Presidente y
Wicepresidentes de la República,

D.
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Magistrados de la Corte Suprema de
lusticia y de los tribunales
ordinarios y especiales, el
Procurador General de la Nación y el
de la Administración, los Jueces,
Ministros y Wceministros de Estado,
et Contralor General y Subcontralor
General de la RepúbÍrca, eÍ
Presidente de la Asamblea
Legislativa, Ios Rectores y
Wcerredores de universidades
ofrciales, los Dtredores Generales,
los Gerentes o Jefes de enttdades
autónomdsl los Diredores
Nacionales y Provinciales de los
seruicios de poticía, el Defensor del
Pueblo y, en general, todos los
empleados y agentes de manejo
conforme al Código FiscaL deben
presentar, mediante escritura
pública, la cual deberán hacer en an
térmíno de diez día hábiles, a partir
de la toma de posesión del cargo y
a paftir de la separación."

La anterior constituye una evidente norma de ética pública, cuya
inctusión en nuestro ordenamiento jurídíco se dio a través de la
Constitución Política del año 1972, pero no había tenido un desarollo
legístativo hasta gue la Asamblea Legislativa expidió la Ley No.59 de 29
de diciembre de 1999, que establece mecanismos coercitivos para su
estrido cumplimiento.

Sobre el partrcular, nos dice Napoleón Santos Galarza: "En

materia de ét¡ca y función pública, hay que recordar que el
constitucionalismo se basa en una visión antropológica pesimista del
ser humano: Sí los hombres fuesen ángeles el gobierno no sería
necesario. Si Íos ángeles gobernaran a los hombres, sobrarían tanto
los controles internos como extemos sobre el gobierno. Al organizar
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un gobierno que ha de ser administrado por hombres para los
hombres, la gran difrcuttad estriba en esto: primeramente hay que

capacitar al gobierno para mandar sobre los gobernados y luego
obligarto a que se regule así mismo. El hecho de depender del pueblo
es, sin duda, el freno primordial e indispensable sobre el gobierno'
pero la experiencia ha demostrado a ta humanidad que se necesitan
precauciones auxiliares." ¡Ética y Corrupción, estudío de casos,
páginas. 420,421).

Es evidente que las dos declaraciones de estado patrimonial que

deben presentar los seruidores públicos a que se refiere el artículo 299
de la Constitución Polítrca, constituyen un instrumento útil cuando se
trata de prevenir y combatir actos de corupción.

Ello, quizás se exptíque por la negatividad al quedar en

descu b ierto los e n riq uecim ien tos injustificados, vu I ne ra n do el precepto,

cuyo plaustble obJetivo se circunscribe a una lucha contra la conupción
de altos perconeros gubernamentales.

este mismo orden de ideas, se hace necesario establecer
deben presenbr la declaración de estado patrimonial.

En primer lugar, la norma Constitucional, y el artículo I de la
Ley 59 de 1999, gue lo reglamenta, hace referencía directa a
Ios altos funcionarios que ocupan cargos ptiblícos.
Ambas nonnas mencionan de manera expresa algunos altos
funcíonarios públicos, que compaften la característica de
poseer mando y jurisdicción. Además el listado ha sido

aumentado, por medio de la Nueva Ley que, en su artículo I
agregó al Subcontralor General de la Reptiblica y al Defensor
del Pueblq lo cual nos parece acorde con la frnalidad original
del texto constitucional.
Respecto al prímer funcionano mencionado es apropiado que

esté incluido porgue comparte impoftantes atribucíones de
manejo con el Contralor General del República, y en cuanto al
segundq debía agregarse por ser un Alto Comisionado del

En
quiénes
Veamos:
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Pailamentq que no existía al tiempo en que se creé el artículo
Co n sti tu ct o n a I resp ecti vo.

IJno de los aspectos más relevantes que consagra el aftículo 299
de la Carta Fundamental, lo constituye el hecho, que dicha norma tiene
efectos inmediatos, sin perjuicio de su reglamentación por medio de la
ley. Ello obliga, a quienes ejercen las funciones más elevadas dentro
de la administración pública, a hacer sus declaraciones patrimoniales
ante notariq tan pronto se encarguen de sus respectivos despachos y
sin que puedan excusarse alegando falta de desrrollo legal de la
refe ri d a co n sti tu c i o n a l.

Otro aspedo de uital importancia que debemos destacar dentro
de la presente Consulta, lo constituye el hecho, de determinar o defrnir
qué percona es considerada Agente de Manejo.

El artículo 1061 del Código FiscaL defrne el Agente de Manejo de
la manera siguiente:

'ARTÍC|nL0 1061: Las perconas
que sin desempeñar un empleo del
Estadq recauden o paguen con
autorización legal, dtneros del
Tesoro Nacional, se conocen con la
denominación específrca de Agentes
de Manejo"

De iguat forma, el aftículo 17 de la Ley No.32 de 1984, en sa
párrafo final, defrne lo que es un Agente de Manejq así:

"ARTñC|JLO 17: Toda persona que
reciba, men€j€, custodie o
administre fondos o btenes públrcos,
está en la obligación de rendir
cuentas a la Contraloría General, en
fa forma y plazo que ésta, medtante
reglamento, determin€. . .



Es agente de maneio, Para los
mismos fines, toda percona que sin
ser funcionario público recauda,
paga dineros de una entidad
pública o en general, adminis;tra
bienes del estado'i

De las disposiciones transcritas se infiere que un Agente de
Manejo es cualquier persona gue sin ser empleado públicq o sin estar
ejerciendo un carga públicq recaude, paga o custodia dineros
pertenecientes al Tesoro Nacional.

En este sentido podemos indicar, que el cargo que dignamente
usted preside en estos momentos, por haber sido nombrado Director
Ejecutivo Institucional de la Ofrcina para el Apoyo de las funciones
dentro del Organo Ejecutívo del Minísterio para Asuntos del Canal,

acredita que usted debe presentar la declaración de estado
patrímonia!, tal y corno lo establece el artícuÍo 299 de la Constitución
Política y aftículo I de la Ley No.59 de Egq por las siguientes
razones:

Por tener mando y Jurisdicción.
Por ser un funcionario de alto nivel (tal y
establece el artículo 73, numeral I, de la Ley
de Ia Autoridad del Canal).
Por ser un Agente de maneio.

Cabe resaltar, tal y como lo indicó el Licenciado Rogelio Cruz,

Ex-Procurador General de La Nación, en Su obra 'Aspectos

Hacendarios'i que por primera ocasión en el constitucionalísmo
panameñq la ionstitución de 1972, en su texto original, estableció
que un determinado número de seruidores ptiblicos debían, al inicio y
al término de sus funciones, presentar ante Notario Público una

declaración jurada de sus bienes. La norma (el artícuÍo 263) terminaba

estableciendo que la 'Ley reglamentará lo peftinentei

experiencia desde se implantación hasta el año de 1982
que la norma no estaba cumpliendo el propósito para el cual

o

e coffio lo
Orgánica

La
indicaba
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fue establecida. Ello era as[ por cuanto que tales seruidores públicos,
como regla general gue admítía honorosas excepciones, no cumplían
con la obt'igación en dicha normd constitucional.

Por todo lo expueñq esta Procuraduría de la Administración es
del criterio jurídicq que el señor Director Ejecutivo Institucional de la
Ofrcina pan el Apoyo de las funciones dentro del Órgano Ejecutivo del
Ministerio para Asuntos del Canal debe presentar la declaración jurada
de eftado patrimonial.

Atentament€,

ALMA Movrrnréno ór ii.ercnen
Procuradora de la Administractón

AmdeFfi4lcch




